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GDO-PT-001 / V.03 

Doctores 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación Distrital 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 934, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el 21 de julio de 2025. 
 
Respetada Doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por los honorables concejales ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA, de 

la Bancada Partido Ecologista Colombiano. 
 
TEMA: Evaluación de la Estrategia Ruta Bogotá Trabaja: pertinencia formativa, inserción 
laboral y sostenibilidad institucional. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un máximo de tres 
(3) días hábiles. 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Lo anunciado proposición 934 de 2025 
Elaboró: Rosa Gladys Amaya Useche - Profesional Universitario 219/03 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
 

mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
MTARQUINO
Sello


		2025-07-22T17:47:21-0500
	Liz Yadira Monroy Delgado




